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REPÚBLICA DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
Consejo Académico

ACUERDO

No. 08

(09 de marzo de 2006)

Por medio del cual se levanta un prerrequisito perteneciente al Plan de Estudios
de la Licenciatura en Pedagogía Infantil.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

• Que la Presidente del Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación mediante memorando
02-23-267 del 22 de febrero, solicita al Consejo Académico aprobar el levantamiento del
Prerrequisito de la materia P1E64 Práctica Proyecto Pedagógico el cual se PID43 Modelos
Pedagógicos.

Que el Consejo Académico en sesión del 08 de marzo de 2006, aprobó el levantamiento de
dicho prerrequisito según lo solicitado.

Que se hace necesario expedir el acto administrativo que contenga dicha decisión.

ACUERD A:

lo ARTÍCULO PRIMERO: Levantar el Prerrequisito P1D43 Modelos Pedagógicos de la materia
P1E64 Práctica Proyecto Pedagógico, correspondiente al Plan de Estudios de la Licenciatura en
Pedagogía Infantil.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de su fecha de expedición.

•	 Publíquese y cúmplase

Dado en Pereira hoy: nueve (09) de marzo de 2006.

SENRIIMZ	 CARLOS ALFO	 ZULUAGA ARANGO
Presidente	 Secretario
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